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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las once horas del ocho 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las once horas del ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
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(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2020 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
CHIHUAHUA 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las doce horas del ocho 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
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efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las doce horas del ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
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“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE NUEVO 
LEÓN 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las once horas del nueve 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
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necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las once horas del nueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
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inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
TAMAULIPAS 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las once horas del diez 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
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tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las once horas del diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
AGUASCALIENTES 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
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de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las doce horas del diez 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
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electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, por el personal de dicha Sección que 
aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las doce horas del diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las once horas del once 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
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Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las once horas del once de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
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FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
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su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
MICHOACÁN, DE 
OCAMPO 

   22/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, toda vez que por proveído de veinte de 
agosto de dos mil veintiuno, se difirió la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, y en ese 
mismo acto se señalaron las doce horas del once 
de noviembre de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia de mérito, se provee: 
En virtud de que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado necesario continuar 
con la actividad jurisdiccional, implementando las 
modalidades en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con las que 
cuenta este Alto Tribunal, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 
Atento a lo anterior, además dada la información 
necesaria y con motivo de la importancia y 
trascendencia del asunto, dígasele a las partes 
que si es su deseo asistir a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, es 
necesario que proporcionen a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el correspondiente 
nombre completo de la persona que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota, en su carácter de representante legal o 
delegado; en el entendido que deberá contar con 
FIREL o, firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
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proporcionando al efecto su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y, además, deberá 
remitir copia de la identificación oficial con 
fotografía con la que se identificará el día de la 
audiencia, lo que deberá hacer dentro del plazo de 
tres días hábiles; con el apercibimiento que, de no 
dar cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá 
que no es su voluntad participar en el desarrollo de 
la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe 
de lo actuado, por el personal de dicha Sección 
que aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Por su parte, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a las doce horas del once de noviembre 
de dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de esta Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
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plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Asimismo, se reitera a las partes que al momento 
de llevar a cabo la referida audiencia; en el 
desarrollo de ésta, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente 
o durante su celebración, en la inteligencia de que 
su presentación deberá realizarse, como se indicó, 
a través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

45/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   29/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y escritos y sus respectivos 
anexos de los delegados de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quienes se tiene señalando 
los nombres de las personas que presenciarán la 
audiencia respectiva, cuyas CURP se encuentran 
relacionadas con su respectiva firma electrónica, 
las cuales son vigentes. 
Aunado a lo anterior, se les tiene enviando copias 
de las identificaciones oficiales con las que 
comparecerán el día de la audiencia en forma 
remota y electrónica, la que se llevará a cabo 
mediante la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”; una vez que este Alto Tribunal ha 
verificado que las personas que acudirán a la 
audiencia, cuentan con la firma electrónica FIREL 
y/o FIEL (e.firma) vigentes. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
veintidós de octubre de dos mil veintiuno, han 
quedado establecidos los lineamientos para el 
ingreso a la audiencia señalada en autos, se 
ordena agregar al expediente las constancias de 
verificación de la firma electrónica de las referidas 
personas, precisándose, que la información 
contenida en este asunto será tratada conforme a 
los lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


